
ROL C-8144-2019

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 2  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-8144-2019
CARATULADO : CASTRO/RUTA DEL BOSQUE SOCIEDAD 
CONCESIONARIA S.A.

Santiago,  diecis is de Noviembre de dos mil veinte. é

VISTO:

Con fecha 4 de marzo de 2019, comparece el abogado Gustavo A. 

Mu oz  Bas ez,  en  representaci n  por  mandato  judicial  de  ñ á ó SEGUNDO 

DAR O  CASTRO  N EZÍ ÚÑ ,  empleado,  y  VALERIA  ANDREA 

URZ A HERRERASÚ , empleada, ambos domiciliados en calle Carmen N° 

77, Departamento N  2202, comuna de Santiago, quien deduce demanda°  

en juicio ordinario de indemnizaci n de perjuiciosó  en contra de  RUTA 

DEL  BOSQUE  SOCIEDAD  CONCESIONARIA  S.A.,  persona 

jur dica del giro de su denominaci n, representada legalmente por Marioí ó  

Ballerini Figueroa, ambos domiciliados en calle Cerro El Plomo N  5630,°  

piso 10, comuna de Las Condes, de acuerdo a los fundamentos de hecho y 

derecho que expone: 

En cuanto a los hechos, indica que el d a 10 de noviembre de 2018 aí  

las 00:30 horas aproximadamente, sus representados viajaban de vacaciones 

en direcci n de sur a norte, en el veh culo placa patente CPZK-25, tipoó í  

Station Wagon, Marca Toyota, Modelo 4Runner del a o 2011, color negroñ  

de propiedad de don Dar o Castro N ez. Describe  que en la carretera 5í úñ  

sur,  en  el  kil metro  432,600,  un  caballo  se  habr a  atravesadoó í  

intempestivamente desde el centro de la autopista a la pista derecha por 

donde circulaban, agrega, que al verlo el conductor realiz  una maniobraó  

de urgencia a fin de esquivar el animal, pero que sin embargo, impacto 

hacia  el  costado  izquierdo  con  la  parte  frontal,  siendo  desplazado 

violentamente el animal y veh culo en el cual iban los actores, quedandoí  

estos detenidos en la pista de circulaci n del costado derecho. ó

Ejemplifica que, otro conductor que dirig a un tracto cami n, en laí ó  

misma  direcci n  de  sus  representados,  al  observar  a  un  tercero  que  seó  

encontraba con un chaleco amarillo al costado derecho de la carretera lo 

esquiv  mediante maniobra de su veh culo hacia la izquierda impactando aló í  

mismo caballo.
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Afirma  que  el  parte  policial  cursado,  indicar a  que  el  pavimentoí  

estaba en regular estado, con lluvia y que el accidente ocurri  de noche.ó  

Explica que el entorno f sico en que ocurrieron los hechos se tratar a de uní í  

lugar que colinda con un campo de pastoreo de animales, donde el nicoú  

obst culo para impedir el paso de estos a la ruta ser a una alambradaá í  de 

tres hebras y en muchos tramos cortada, o bien doblada con el prop sito deó  

permitir el paso de animales y personas.

Se ala que la demandada lejos de prevenir la situaci n en comento,ñ ó  

solo se limit  a requerir la ayuda a Carabineros de Chile para  el retiro deló  

animal de la ruta.

En  cuanto  al  derecho,  alega  expresamente  la  responsabilidad 

extracontractual que le corresponde al demandado por el incumplimiento de 

las obligaciones legales y derivadas del contrato de concesi n.ó

Se ala que la concesionaria demandada celebr  con el Fisco de Chileñ ó  

un contrato de concesi n de obra p blica fiscal, cuyo objeto es la ejecuci n,ó ú ó  

construcci n,  conservaci n,  mantenci n  y  explotaci n  de  la  autopista  -ó ó ó ó  

vigente  a  la  fecha  del  accidente  -  por  lo  que,  las  obligaciones  de  la 

concesionaria se encuentran contenidas en el decreto de adjudicaci n, en losó  

art culos 23 y 24 Ley de Concesiones de Obras P blicas, los art culos  36,í ú í  

43, 47, 60, 62 del Reglamento de la Ley, en las bases de licitaci n y enó  

relaci n con los art culos 1437, 2284, 2314 y 2329 del C digo Civil.ó í ó

Sostiene que conforme los art culos 23 y 35 de la Ley de Concesionesí  

de Obras P blicas existir a un estatuto especial de responsabilidad civil paraú í  

las  empresas  concesionarias  de  obras  p blicas,  el  que  est  regidoú á  

subsidiariamente  por  los  principios  generales  de  la  responsabilidad  de 

derecho privado.  Luego enumera  las  obligaciones  referidas  en  la  norma 

citada, cita doctrina al efecto y relaciona las leyes pertinentes. 

Afirma que la sola presencia de animales - en este caso un caballo - 

en una autopista concesionada, ni aun a pretexto de haber ingresado stosé  

por un ramal o enlace secundario y de la posible negligencia del due o deñ  

los  animales  en  su  guarda  y  cuidado,  constituye  una  alteraci n  de  lasó  

condiciones  de  "absoluta  normalidad"  del  servicio  que  debe  asegurar  la 

concesionaria y, por tanto, se eleva como una infracci n de su deber deó  

cuidado en los t rminos de la letra a) del N  2 del art culo 23 de la Ley deé º í  
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Concesiones de Obras P blicas en orden a facilitar la prestaci n del servicioú ó  

en condiciones de absoluta normalidad "suprimiendo las causas que originen 

molestias, incomodidades, inconvenientes o peligrosidad a los usuarios de las 

obras".  A ade que la omisi n de las  medidas de seguridad destinadas añ ó  

evitar  la  intromisi n  de  animales  a  las  v as  y  a  brindar  adecuadaó í  

luminosidad  y  se alizaci n  al  sitio  del  siniestro  son  transgresiones  a  lasñ ó  

obligaciones contempladas en el art culo 23 N  1 y 2 y 24 de la Ley deí º  

Concesiones  de  Obras  P blicas;  art culos  36,  62  y  63  del  Reglamentoú í  

respectivo; y las establecidas en las Bases I.9.3 e I.6.12, que pesar an sobreí  

la sociedad concesionaria.

Luego, indica que conforme al marco regulatorio, ser a obligaci n deí ó  

la concesionaria mantener la ruta en adecuado estado para as  permitir laí  

fluida circulaci n de los veh culos motorizados que por all  transitan, sinó í í  

obst culos que impidan o dificulten tal desplazamiento, lo que en el caso deá  

marras  no  se  cumplir a  debido  a  la  presencia  de  caballares  en  la  v a.í í  

Seguidamente, analiza los requisitos de la responsabilidad extracontractual. 

Finalmente, solicita tener por interpuesta demanda de indemnizaci nó  

de perjuicios en contra de la demandada, ya individualizada, acogerla y 

condenarla al pago por concepto de indemnizaciones a las sumas de dinero 

que  se  desglosan  de  la  siguiente  forma:  a)  que  se  condene  a  pagar  a 

Segundo Dar o Castro N ez y Valeria Andrea Urz a Herreras la suma deí úñ ú  

$30.000.000 a cada uno, por concepto de da o moral causado; b) que señ  

condene a pagar a don Segundo Dar o Castro N ez,  por concepto deí úñ  

da o emergente, la suma de $11.000.000.- por la p rdida total del veh culoñ é í  

placa patente CPZK-25 veh culo tipo Station Wagon Marca Toyota Modeloí  

4Runner a o 2011,  color  negro;  c)  que se condene a pagar reajustes  eñ  

intereses por sobre las sumas a las cuales sea en definitiva condenada la 

parte contraria; y d) que se condene a la demandada al pago de las costas 

de la causa, o lo que el tribunal en justicia o en derecho determine.

Con fecha 22 de junio de 2019, comparece el abogado Sebasti ná  

Mardones  Z iga  en  representaci n  convencional  de  úñ ó RUTA  DEL 

BOSQUE  SOCIEDAD  CONCESIONARIA  S.A., contestando  la 

demanda y solicitando su rechazo, con costas.
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En primer lugar,  se ala que actualmente el  contrato de concesi nñ ó  

adjudicado por el Estado Chile a su representada, se encontrar a en etapaí  

de  ejecuci n  y  aclara  que  la  Concesi n  Internacional  Ruta  5,  Tramoó ó  

Chillan-  Collipull,  se  circunscribe  en  los  Kil metros  413  a  573  deó  

orientaci n Norte a Sur y Sur a Norte de Santiago. ó

En cuanto a los hechos, indica que la demanda refiere a un accidente 

de tr nsito ocurrido por el ingreso de un caballo a la carretera, a la alturaá  

del  kil metro  432,600  de  la  Ruta  N  5,  a  las  00.30  horas,  del  10  deó º  

noviembre de 2018. Rechazando toda imputaci n de negligencia atribuido aó  

la sociedad concesionaria. 

En segundo lugar,  se ala  que la  concesionaria  no estar a  sujeta  añ í  

ning n  sistema  de  responsabilidad  objetiva  en  su  calidad  de  sociedadú  

concesionaria de obra p blica.ú

Seguidamente, reclama el hecho de un tercero como defensa de fondo 

que le eximir a de responsabilidad. Sostiene que el  accidente de tr nsitoí á  

habr a sido causado por un tercero ajeno al demandado; cita el art culosí í  

2326 del C digo Civil, el articulo 165 N  11 y articulo 198 N  23 de Ley deó º °  

Transito N 18.290, concluyendo que del tenor de las normas que trascribe°  

se desprender a que se presume responsable al due o del caballo. í ñ

Respecto  a  los  cercos  colindantes  a  la  calzada  indica  que  la 

concesionario tendr a solo ciertas obligaciones con cierres perimetrales, losí  

que ser an espec ficos y ordenados por el  mismo contrato, recayendo ení í  

cada propietario de los inmuebles colindantes el cierre del mismo y tambi né  

su mantenci n.ó

En tercer lugar y en subsidio, alega la ausencia de responsabilidad, 

arguye  que  no  se  configurar an  los  elementos  de  la  responsabilidadí  

imputada. Reclama que el fundamento f ctico de la acci n o la omisi ná ó ó  

imputada, no ser a efectivo ni puede recaer sobre su mandante, ya que noí  

estuvo en situaci n de impedir el accidente.ó

Afirma que la causa del incidente se origina en un hecho puntual e 

imprevisto reconocido expl citamente por la parte demandante, donde porí  

un tercero en infracci n al C digo Civil y a la Ley de Tr nsito, hab a unó ó á í  

caballo en la ruta, justo cuando se produce el accidente. A su vez, reclama 

que el conductor deb a conducir de manera atenta a las condiciones delí  
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tr nsito,  con m s  cuidado incluso pues  ese  d a  estaba lloviendo,  lo  queá á í  

tambi n podr a  configurar una infracci n a la Ley N  18.290.é í ó º

Reitera que la demandada no estar a obligada a instalar los cierresí  

perimetrales que se discuten e inserta una tabla explicativa.  

En cuarto lugar y en subsidio, alega el hecho de la v ctima comoí  

eximente de responsabilidad, argumentando que el conductor del veh culoí  

debi  conducir atento a las condiciones del tr nsito del momento, a unaó á  

velocidad razonable y prudente, atendidas las circunstancias, de manera de 

poder maniobrar el veh culo y evitar el accidente en cuesti n. Explica queí ó  

al momento de la colisi n llov a, la calzada estaba mojada y estaba oscuro,ó í  

de manera que la conducci n debi  ser con mayor precauci n y a unaó ó ó  

velocidad razonable. 

En quinto lugar y en subsidio, invoca el caso fortuito, afirmando que 

las  circunstancias  del  supuesto  accidente  revisten  el  car cter  de  uná  

imprevisto imposible de resistir en los t rminos del art culo 45 del C digoé í ó  

Civil.

En  sexto  lugar,  en  cuanto  a  los  da os  reclamados  sostiene  queñ  

respecto  al  da o  emergente  la  demandante  no  indicar a  como  lleg  alñ í ó  

monto que solicita, el que deber  ser acreditado;  en relaci n al da o moral,á ó ñ  

afirma que el requerido ser a desmedido. í

En s ptimo lugar y en subsidio, solicita la aplicaci n del art culo 2330é ó í  

del  C digo  Civil,  en  caso  que  se  estime  que  le  cabe  alg n  grado  deó ú  

responsabilidad a la demandada, para efectos de reducir la indemnizaci nó  

reclamada, atendido que las v ctimas se expusieron en forma imprudente eí  

innecesaria a sufrir los supuestos da os que motivan las demandas. ñ

Por  ltimo,  solicita  tener  por  contestada  la  demanda,  pidiendo  seú  

rechace en todas sus partes, con costas.

Con fecha 8 de julio de 2019, la demandante evac a el tr mite deú á  

la  r plica,  da  por  reproducidos  todos  los  argumentos  ya  vertidos  en  elé  

escrito de demanda, analizando la jurisprudencia relacionada, y explicando 

que su  representado manejaba a la velocidad reglamentaria y atento a las 

condiciones del camino, alegando que en la v a no debi  existir un animalí ó  

que impidiera su uso normal.
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Con fecha 25 de julio de 2019, la demandada evac a el tr mite deú á  

la d plica, ratificando y reiterando lo expresado en su contestaci n a laú ó  

demanda, sin agregar nuevos elementos sustanciales.

Con  fecha  27  de  agosto  de  2019, rola  acta  del  llamado  a 

conciliaci n, la que no se produjo.ó

Con fecha 13 de septiembre de 2019, se recibi  la causa a prueba,ó  

fij ndose los hechos sustanciales y pertinentes sobre los cuales esta hubo deá  

recaer,  constando  en  autos  la  prueba  documental,  y  testimonial  que  se 

rindi . ó

Con  fecha19  de  mayo  de  2020,  se  cit  a   las  partes  para  o ró í  

sentencia.

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que  con  fecha  4  de  marzo  de  2019, comparece  el 

abogado Gustavo A. Mu oz Bas ez, en representaci n por mandato judicialñ á ó  

de  SEGUNDO DAR O CASTRO N EZÍ ÚÑ  y  VALERIA  ANDREA 

URZ A  HERRERASÚ ,  quien  deduce  demanda  en  juicio  ordinario  de 

indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad extracontractualó  en contra 

de  RUTA  DEL  BOSQUE  SOCIEDAD  CONCESIONARIA  S.A., 

representada  legalmente  por  Mario  Ballerini  Figueroa,  todos  ya 

individualizados, solicitando que se condene a la demandada al pago por 

concepto de indemnizaciones a las sumas de dinero que se desglosan de la 

siguiente forma: a Segundo Dar o Castro N ez la suma de $30.000.000,í úñ  

por da o moral; a Valeria Andrea Urz a Herreras la suma de $30.000.000,ñ ú  

por da o moral; a Segundo Dar o Castro N ez la suma de $11.000.000ñ í úñ  

por concepto de da o emergente, por la p rdida total del veh culo placañ é í  

patente  CPZK-25  veh culo  tipo  Station  Wagon  Marca  Toyota  Modeloí  

4Runner a o 2011,  color  negro;  mas reajustes  e  intereses  por  sobre lasñ  

sumas a las cuales sea en definitiva condenada la parte contraria y; costas. 

Lo anterior, de acuerdo a los antecedentes de hecho y de derecho relatados 

en lo expositivo de esta sentencia y que se dan por reproducidos.  

SEGUNDO: Que la demandada se opuso a la acci n incoada en suó  

contra, negando la responsabilidad atribuida y solicitando el rechazo de la 

demanda, con costas, fundando sus alegaciones en el hecho de un tercero 

como causal eximente de responsabilidad civil; en subsidio, aleg  que no seó  
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configurar an los  elementos  de la  responsabilidad imputada;   reclam  elí ó  

hecho  de  la  v ctima;  caso  fortuito;  y  finalmente  solicit  aplicaci n  delí ó ó  

art culo 2330 del C digo Civil; adem s, rechazo los da os reclamados.í ó á ñ

TERCERO: Que, con la finalidad de acreditar sus asertos, la parte 

demandante acompa , legalmente y sin objeci n admisible de contrario, lañó ó  

prueba documental que a continuaci n se pasan a singularizar:ó

Con fecha 6 de enero de 2020 (folio 45):

1. Copia de p gina web que contiene una descripci n de los servicios queá ó  

presta la empresa concesionaria Ruta del Bosque .“ ”

2. Copia  de  Licencia  M dica  extendida  a  do a  Valeria  Urz a  por  elé ñ ú  

periodo  comprendido  entre  el  12/11/2018  al  14/11/2018  (3  d as),í  

extendida por el m dico Oscar Deichler Sarrocaé

3. Copia  de  Licencia  M dica  extendida  a  do a  Valeria  Urz a  por  elé ñ ú  

periodo  comprendido  entre  el  12/02/2019  al  03/03/2019  (20  d as),í  

extendida por el medico Carlos Ernesto Mellibosky C., cuyo diagn sticoó  

se ala Crisis por Trastorno Postraum tico.ñ á

4. Copia de documento denominado Certificado de atenci n psicol gica“ ó ó ” 

de do a Valeria Urz a Herreras, fechado el 21 de diciembre de 2018,ñ ú  

emitido  por  la  Psic loga  Paula  Robert  Vergara,  y  que  describe  lasó  

situaciones del accidente sufrido, afecciones y recomendaci n de iniciaró  

un tratamiento psicol gico postraum tico de modo inmediato.ó á

5. Copia de receta m dica de fecha 12 de febrero de 2019 del  m dicoé é  

Carlos Ernesto Mellibosky C., por Clobazam de 10mg, 1 caja.

6. Copia  de  documento  denominado  Informe  Psicol gico  de  don“ ó ”  

Segundo Dar o Castro, fechado el 17 de diciembre de 2018 extendidoí  

por  la  psic loga  Ana  Mar a  Calder n  Mercado,  el  que  describe  lasó í ó  

situaciones del accidente sufrido, afecciones al sue o y recomendaci n deñ ó  

iniciar psicoterapia para poder equilibrar estados emocionales.

7. Copia de p gina web que contiene la oferta de veh culos marca Toyotaá í  

modelo 4Runner del a o 2011. ñ

Con fecha 6 de enero de 2020 (folio 46):

8. Copia  de  Bases  de  licitaci n  Concesi n  Internacional  ruta  5  Tramoó ó  

Chillan  Collipulli de Octubre de 1996–
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9. Copia  de  Decreto  de  adjudicaci n  de  contrato  de  concesi n  para  laó ó  

ejecuci n,  conservaci n  y  explotaci n  de  la  ruta  5  sur  Concesi nó ó ó “ ó  

Internacional Ruta 5 Tramo Chillan - Collipulli  de fecha 30 de junio de”  

1997 numero 576, del Ministerio de Obras Publicas

10.Set de 5 fotograf as del veh culo accidentado. í í

11.Copia de comprobante de pago de peaje de Autopista ruta del Bosque 

sociedad  Concesionaria  S.A.,  Rut  96.843.170-6,  correspondiente  a  la 

plaza Santa Clara, v a 003, de fecha 9 de noviembre de  2019 a lasí  

23:57:25 por la suma de $2.600.

12.Copia  del  padr n  del  veh culo  placa  patente  nica  CPZK25-3  deó í ú  

propiedad de don Segundo Dar o Castro N ez.í úñ

13.Copia de  Parte N  00276, emanado de la 3  Comisaria de Carabineros° º  

de Bulnes, Reten Santa Clara, de fecha 10 de noviembre de 2018,  

14.Copia de expediente causa rol 2428-2018 del Juzgado de Polic a Localí  

de Bulnes, contiene timbre de la secretaria del Juzgado referido. 

CUARTO:  Que,  asimismo,  la  actora  aport  las  testimoniales  que  aó  

continuaci n se rese aran sucintamente:ó ñ

 Ana Mar a Calder n Mercado.  í ó

Al punto de prueba N  3, se ala que respecto a la evaluaci n psicol gica° ñ ó ó  

que realiz , se evidenci  que Dar o Castro mantiene un desarrollo cognitivoó ó í  

adecuado  a  su  edad;  agrega  que,  en  el  rea  efectiva,  se  observá ó 

interferencias  emocionales  dificultando  su  conducta  principalmente  en  el 

mbito laboral; indica que luego del accidente present  trastornos del sue o,á ó ñ  

desmotivaci n, temor a conducir, flashback de la experiencia traum tica deló á  

accidente  y  evasi n  de  abordar  el  tema.  Explica  que  de  acuerdo  a  suó  

disciplina, y con la sintomatolog a que don Dar o presentaba al momentoí í  

de  la  evaluaci n,  logr  diagnosticar  estr s  postraum tico  y  la  patolog aó ó é á í  

sicol gica, para lo cual realiz  una terapia breve de ocho sesiones. ó ó

 Robinson Miguel Sep lveda Salinas ú

Al punto de prueba N  3, sostiene que sabe que Dar o tuvo un accidente° í  

en  la  carretera,  afirma  que  lo  ha  visto  complicado  emocionalmente, 

desconcentrado y que ha comentado que le da miedo manejar de noche. 

Se ala que conoce del accidente ya que Dar o se acerc  a su oficina y leñ í ó  

coment . ó
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Al  punto  de  prueba  N  4,  indica   creer  que  si  obedece  a  una°  

consecuencia del accidente. 

 lvaro Ferm n Okingttons Canales Á í

Al punto de prueba N  3, explica que se enter  que hab an chocado,° ó í  

que hab a un animal muerto y que tuvieron que pedir ayuda a Carabineros.í  

Aclara que vio a Dar o Castro afectado emocionalmente, adem s, que laí á  

p rdida  material  fue  significativa,  a ade,  que  a n  mantiene  miedo  aé ñ ú  

manejar de noche  y que se enter  del accidente por un llamado telef nicoó ó  

de parte de Valeria Urz a. ú

Al punto de  prueba N  4,  refiere  que Dar o estar a  afectado por el° í í  

choque y que las consecuencias lo tendr an mal. í

QUINTO: Que, con la finalidad de acreditar sus asertos, la demandada, 

acompa , legalmente y sin objeci n admisible de contrario, la siguienteñó ó  

prueba documental:

Con fecha 10 de enero de 2020 (folio 49):

1. Copia de Contrato de Prestaci n de Servicios de Atenci n a Usuarios yó ó  

Aseadores  En  reas  de  Servicio  entre  Ruta  del  Bosque  SociedadÁ  

Concesionaria y Eulen Chile S.A., de fecha 26 de diciembre de 2016, 

con sus respectivos anexos.

2. Copia de Adendum N 1 del contrato prestaci n de servicios de atenci n° ó ó  

a  usuarios  y  aseadores  en  reas  de  servicio  entre  Ruta  del  bosqueá  

Sociedad Concesionaria y Eulen Chile S.A.,  de fecha 01 de abril  de 

2018.

3. Copia de Adendum N 2 del contrato prestaci n de servicios de atenci n° ó ó  

a  usuarios  y  aseadores  en  reas  de  servicio  entre  Ruta  del  bosqueá  

Sociedad Concesionaria y Eulen Chile S.A., de fecha 01 de Junio de 

2019. 

4. Copia de Adendum N 3 del contrato prestaci n de servicios de atenci n° ó ó  

a  usuarios  y  aseadores  en  reas  de  servicio  entre  Ruta  del  bosqueá  

Sociedad Concesionaria y Eulen Chile S.A., de fecha 30 de Diciembre 

de 2019, debidamente suscrito.

5. Copia de Bases de Licitaci n Concesi n Internacional  Ruta 5, tramoó ó  

Chill n  Collipulli, de octubre de 1996. á –
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6. Copia de documentos que contiene Turno de Patrullas, correspondiente 

a Noviembre de 2018

SEXTO: Que, en autos no hay controversia acerca de la ocurrencia de 

un accidente en la  Ruta 5 Sur, el d a 10 de noviembre de 2018, a la alturaí  

del Kil metro 432,600, en la que el veh culo placa patente CPZK-25, tipoó í  

Station Wagon, Marca Toyota, Modelo 4Runner, a o 2011, color negro,ñ  

invisti  a un caballo que circulaba por la v a.   ó í

S PTIMOÉ : Que, las circunstancias del accidente y, en especial, aquellas 

que redundar an en responsabilidad civil de la demandada, se encuentraní  

controvertidas, siendo de cargo de la parte demandante la prueba de sus 

alegaciones, en virtud de lo dispuesto en el art culo 1.698 del C digo Civil.í ó

OCTAVO: Que, el  art culo 35 de la Ley de Concesiones de Obrasí  

P blicas expone que "ú el concesionario responder  de los da os, de cualquierá ñ  

naturaleza, que con motivo de la ejecuci n de la obra o de la explotaci nó ó  

de la misma se ocasionaren a terceros, a menos que sean exclusivamente  

imputables  a  medidas  impuestas  por  el  Ministerio  de  Obras  P blicas,ú  

despu s de haber sido adjudicado el contratoé ".

NOVENO:  Que  complementando  lo  anterior,  el  art culo  23  de  laí  

misma Ley dispone, en cuanto a las obligaciones del concesionario, que "el 

r gimen jur dico durante  la  fase  de explotaci n,  ser  el  siguiente:  1.  Elé í ó á  

concesionario  deber  conservar  las  obras,  sus  accesos,  se alizaci n  yá ñ ó  

servicios en condiciones normales de utilizaci n; y, 2. La continuidad de laó  

prestaci n  del  servicio  le  obligar ,  especialmente,  a:  a)  Facilitarlo  enó á  

condiciones de absoluta normalidad, suprimiendo las causas que originen  

molestias, incomodidades, inconvenientes o peligrosidad a los usuarios de las  

obras,  salvo que la adopci n de medidas que alteren la normalidad deló  

servicio obedezcan a razones de seguridad o de urgente reparaci n, y b)ó  

Prestarlo  ininterrumpidamente,  salvo  situaciones  excepcionales,  debidas  a  

caso  fortuito  o  fuerza  mayor,  cuyos  efectos  ser n  calificados  por  losá  

contratantes,  conviniendo las medidas que sean necesarias para lograr la  

m s r pida y eficiente reanudaci n del servicioá á ó ".

D CIMOÉ :  Que a partir  de lo precedente,  se advierte  que existe un 

estatuto especial de responsabilidad civil para las empresas concesionarias de 

obras p blicas, el que, sin perjuicio de estar regido subsidiariamente por losú  
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principios generales de la responsabilidad de derecho privado, encuentra en 

las normas anteriores el imperativo, para stas, de responder civilmente deé  

los  da os  "de  cualquier  naturaleza",  que se  ocasionaren a terceros  "conñ  

motivo  de  la  explotaci n  de  la  misma",  debiendo  entenderse  que  losó  

perjuicios  son  tales  cuando  resultan  de  la  inejecuci n  o  del  defectuosoó  

cumplimiento de las obligaciones espec ficas que le impone la explotaci n deí ó  

la  cosa  p blica  y  que  se  traducen,  en  t rminos  generales,  en  faltar  elú é  

concesionario  a  su  deber  de  mantener  las  condiciones  de  "absoluta 

normalidad" para la utilizaci n del servicio, seg n se obtiene del art culo 23ó ú í  

de la Ley de Concesiones de Obras P blicas.ú

UND CIMOÉ :  Que,  entonces,  son  obligaciones  del  concesionario 

durante la explotaci n del servicio no s lo aquellas expresadas en el art culoó ó í  

23 de la Ley de Concesiones, sino, adem s, las que indica el art culo 24 delá í  

Decreto N  900 del a o 1996 del Ministerio de Obras P blicas (tambi nº ñ ú é  

"Ley  de  Concesiones  de  Obras  P blicas"),  en  cuanto  "el  concesionarioú  

deber  velar por la perfecta aplicaci n de las normas y reglamentos sobreá ó  

uso y conservaci n de las obras concedidas"; el art culo 36 del Reglamentoó í  

de  la  Ley  de  Concesiones,  en  cuanto  enuncia  que:  "1.  La  sociedad 

concesionaria deber  tomar p lizas de seguro que cubran la responsabilidadá ó  

civil  por da os a terceros  y  los  riesgos  catastr ficos  que puedan ocurrirñ ó  

durante  el  per odo de  concesi n.  Las  sumas  percibidas  producto  de  losí ó  

seguros por cat strofes ser n destinadas a la reconstrucci n de la obra, salvoá á ó  

que las partes acuerden destinarlas a otros fines u obras propias del contrato  

de  concesi n";  ó el  art culo  62  del  mismo  Reglamento,  que  impone  a  laí  

sociedad concesionaria el deber de "adoptar durante la concesi n, todas lasó  

medidas para evitar da os a terceros y al personal que trabaja en la obra" eñ  

"igualmente, deber  tomar todas las precauciones para evitar da os a laá ñ  

propiedad de  terceros  y  al  medio  ambiente  durante  la  concesi n  de  laó  

obra",  y el art culo 63 de la norma reglamentaria que prescribe que  í "el 

concesionario ser  siempre responsable del cumplimiento cabal, ntegro yá í  

oportuno  del  contrato  de  concesi n,  de  la  correcta  ejecuci n  de  losó ó  

proyectos  y  de  las  obras,  y  del  cumplimiento  de  todas  las  obligaciones  

establecidas en el contrato de concesi n, sin perjuicio de las funciones deó  

direcci n y control que corresponden al Ministerio de Obras P blicasó ú ".
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DUOD CIMO:É  Que, de las Bases de Licitaci n para la Concesi nó “ ó  

Ruta 5, Tramo Chillan  Collipulli  de octubre de 1996, elaboradas por el– ”  

Ministerio de Obras P blicas acompa adas a los autos, consta no s lo laú ñ ó  

obligaci n  del  adjudicatario  de  velar  por  la  seguridad  del  tr nsito  y  laó á  

conservaci n de la obra p blica, sino espec ficamente, en la base referente aó ú í  

los el punto 2.2.1.13.4 indica que “En cada rea de Servicios Generales elá  

Concesionario dise ar , construir  y operar  una Estaci n de Atenci n deñ á á á ó ó  

Emergencia ,  sigue  en  lo  pertinente:  ” “Adem s,  le  corresponder n  lasá á  

siguientes  funciones:  control  del  tr nsito e instalaci n de se alizaci n ená ó ñ ó  

obras  de mantenimiento,  sujeto a las disposiciones legales vigentes;  Aseo  

peri dico  y  retiro  oportuno  de  objetos  que  puedan  interferir  con  laó  

seguridad del tr nsitoá .  En cuanto, a los cierros perimetrales, el apartado”  

2.2.1.13.6,  se ala  ñ “la  Sociedad  Concesionaria,  deber  instalar  adem sá á  

cierros  perimetrales  para  evitar  el  acceso  de  peatones  y  animales  a  las  

calzadas de la ruta , adem s, inserta una tabla que indica las zonas en que” á  

obligatoriamente  deben  instalar  los  cierros,  no  obstante,  afirma  que  la 

Sociedad Concesionaria puede aumentar el n mero de zonas, si lo estimaú  

pertinente. Por su parte, la base en el punto 2.5.3.2, relativo a los Servicios 

a  los  Usuarios,  Congesti n  Vehicular,  expresa  en  lo  oportuno  que  ó La“  

Sociedad concesionario es el responsable de operar y mantener el camino  

en condiciones normales de servicio, de modo de evitar accidentes y deberá 

responder ante toda acci n legal que los usuarios pudieran entablar en suó  

contra, debido a negligencias cometidas a este respecto. Para estos efectos  

deber  disponer  de  sistemas  de  vigilancia  permanentes  y  sistemas  deá  

patrullaje  que  permitan  detectar  y  tomar  las  medidas  de  seguridad  

necesarias en forma oportuna. Esta vigilancia permanecer  centrada en lasá  

reas  de  servicio  obligatorias  ubicadas  seg n  se  detalla  en el  2.2.1.13 .á ú ”  

Finamente,  en la base 2.5.3.5.1 concerniente  a los  Da os,  mandata queñ  

“todo da o de cualquier naturaleza que se cause a terceros con motivo deñ  

la ejecuci n de obras de construcci n o conservaci n, as  como los da osó ó ó í ñ  

que puedan ocasionar los baches o cualquier otra condici n deficiente de laó  

conservaci n  de  la  obra,  ser  de  exclusiva  responsabilidad  deló á  

Concesionario  a  quien  corresponder  efectuar  las  gestiones  ante  laá  

Compa a de Seguros para que se efectu  el pago por esos da osñí é ñ  ”
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D CIMO TERCEROÉ : Que, de lo que se relaciona, se concluye que 

no siendo discutida en autos la ocurrencia del accidente, esto es, la colisi nó  

del  veh culo con un caballo,  cabe determinar  si  ste se ha producido aí é  

consecuencia de haber faltado la concesionaria a las obligaciones que rigen 

la explotaci n de la obra p blica y que, en t rminos generales, le imponenó ú é  

asegurar la "absoluta normalidad" del servicio para su uso por todos los 

habitantes de la naci n.ó

D CIMO CUARTOÉ : Que, en este sentido, es menester considerar que 

existe prueba documental incorporada al proceso, sin objeci n admisible deó  

la contraria, que permite establecer que el d a í 10 de noviembre de 2018 en 

la  v a  p blica  concesionada  denominada  Ruta  5  Sur  a  la  altura  delí ú “ ”  

kil metro  432,600,  se  produjo un accidente  de  tr nsito,  ocurrido  por eló á  

ingreso de un caballo a la carretera, impact ndolo al animal el veh culoá í  

placa patente  CPZK-25, conducido por Segundo Dar o Castro N ez yí úñ  

acompa ado  por  Valeria  Andrea  Urz a  Herreras.  Las  probanzas  queñ ú  

permiten  arribar  a  esta  conclusi n,  son  aquellas  singularizadas  con  losó  

numerales 13 y 14 del considerando tercero. 

Asimismo, a trav s del  documento singularizado en el  numeral  6 delé  

motivo quinto,  se advierte que si bien la concesionaria tiene un sistema de 

patrullaje constante, y que la demandada acompa a el antecedente a fin deñ  

justificar que ocup  la diligencia necesaria para mantener la seguridad de laó  

v a, sta, por s  sola no es suficientes para desvirtuar la plausibilidad deí é í  

alg n defecto o intromisi n  de animales  en la  Carretera,  toda vez,  queú ó  

como se ha expuesto, el caballo se encontraba en la v a.í

D CIMO QUINTOÉ :  Que  la  sola  presencia  de  un  caballo  en  una 

autopista concesionada como la Ruta 5 Sur,  a n en la circunstancia deú  

haber ingresado ste por un acceso en donde la alambrada era insuficiente yé  

de la posible negligencia del due o de los animales en su guarda y cuidado,ñ  

constituye una alteraci n de las condiciones de "absoluta normalidad" deló  

servicio que debe asegurar la concesionaria y, por tanto, se eleva como una 

infracci n de su deber de cuidado en los t rminos de la letra a) del N  2 deló é º  

art culo 23 de la Ley de Concesiones de Obras P blicas, en orden a facilitarí ú  

la  prestaci n  del  servicio  en  condiciones  de  absoluta  normalidad,ó  

"suprimiendo  las  causas  que  originen  molestias,  incomodidades, 
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inconvenientes o peligrosidad a los usuarios de las obras", en especial, si 

como  consta  de  autos,  el  accidente  sufrido  por  los  demandantes  tuvo, 

adem s,  circunstancias  concausales,  tales  como  la  falta  de  se alizaci ná ñ ó  

adecuada que advierta sobre la posible intromisi n de animales en la v a,ó í  

aun cuando el lugar ha sido identificado por la propia demandada como 

aleda a a predios en que se cr an animales; y las condiciones adversas deñ í  

visibilidad, atendido que el accidente se produjo en la noche, con lluvia y en 

ausencia de luz artificial de red de alumbrado p blico, tal como lo se ala elú ñ  

Parte Policial, N  00276, emanado de la 3  Comisaria de Carabineros de° º  

Bulnes,  Reten Santa Clara,  que indico que lo que sigue:  Estado de la“  

calzada: Pavimento regular estado; Visibilidad: Noche; Estado del Tiempo: 

Lluvia y; se alizaci n: No existe   y que apreciado en conformidad a loñ ó ”  

dispuesto en los art culos 1.700 del C digo Civil, 342 N  1 del C digo deí ó º ó  

Procedimiento Civil y de las presunciones graves, precisas y concordantes 

que es posible extraer de ellos, con arreglo a los art culos 1.712 y 426 de losí  

mismos C digos, respectivamente.ó

D CIMO SEXTOÉ : Que, la omisi n de las medidas de seguridad noó  

s lo destinadas a evitar la intromisi n de animales a las v as, sino a brindaró ó í  

adecuada  luminosidad  y  se alizaci n  al  sitio  del  siniestro,  constituyenñ ó  

francas transgresiones a las obligaciones legales (art culo 23 N  1 y 2, y 24í º  

de la Ley de Concesiones de Obras P blicas), reglamentarias (art culo 36,ú í  

62  y  63  del  Reglamento  respectivo)  y  contractuales  (Bases  2.2.1.13.4, 

2.2.1.13.6, 2.5.3.2 y 2.5.3.5.1) que pesan sobre la sociedad concesionaria. De 

este modo, en cuanto a la inejecuci n de las obligaciones primeras, stas seó é  

yerguen como hip tesis de "culpa contra la legalidad", por cuanto suponenó  

que el particular demandado ha causado da o por el incumplimiento deñ  

normas establecidas imperativamente por el ordenamiento jur dico, en raz ní ó  

de lo cual, corresponde presumir que la omisi n es imputable a su culpa oó  

imprudencia; mientras que, en lo tocante a la infracci n de las ltimas, stasó ú é  

se traducen en que la concesionaria no haya prestado el nivel de diligencia 

o cuidado que las partes convinieron expresamente para el desenvolvimiento 

de la obligaci n de seguridad que contrae el concesionario respecto de losó  

usuarios de la obra p blica.ú
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En virtud de lo anterior, la alegaci n esgrimida por la demandada seró á 

del  todo desestimada,  y  en  consecuencia  no se  le  eximir  a  sta  de  laá é  

indemnizaci n de perjuicios que m s adelante se pasar  a cuantificar, nió á á  

tampoco se atenuar  sta en los t rminos del art culo 2330 del C digo Civil.á é é í ó  

Siendo, adem s, el resto de las defensas inconducentes. á

D CIMO  S PTIMOÉ É :  Que,  de  lo  razonado  precedentemente,  se 

concluye  la  existencia  de  una  relaci n  de  causalidad  entre  la  omisi nó ó  

culpable  de  la  demandada  y  el  resultado  da oso  alegado,  esto  es,  elñ  

accidente sufrido por el veh culo, toda vez que rolan en autos elementosí  

suficientes  para  establecer  la  posibilidad  de  "evitabilidad  del  da o",  enñ  

t rminos  que  permiten  establecer  que,  suprimiendo  la  falta  de  laé  

demandada, es decir, si s lo se hubiera guardado el debido respeto de lasó  

normas que regulan la actividad p blica concesionada, no habr a ingresadoú í  

un animal a la ruta concesionada, o bien, las condiciones de se alizaci n yñ ó  

de iluminaci n le habr an permitido al conductor del autom vil precaver laó í ó  

colisi n con el caballo.ó  

D CIMO OCTAVOÉ : Que,  en cuanto a los  perjuicios  alegados,  es 

preciso se alar, en primer lugar, que seg n el propio texto de la demanda,ñ ú  

SEGUNDO DAR O CASTRO N EZ y VALERIA ANDREA URZ AÍ ÚÑ Ú  

HERRERAS, se  entienden  legitimados  para  la  acci n  en su calidad  deó  

v ctimas del accidente acaecido el d a 10 de noviembre de 2018, aduciendoí í  

el da o emergente y el da o moral experimentado con motivo del accidenteñ ñ  

a causa la colisi n entre el veh culo conducido por l y un caballo que seó í é  

encontraba en la v a. La referida calidad de v ctima de los actores en elí í  

accidente ya descrito, constituye una cuesti n sobre la cual no ha habidoó  

controversia en estos autos.

D CIMO  NOVENOÉ : Que,  respecto  al  da o  emergente  cuyañ  

indemnizaci n  se  pretende  por  donó  SEGUNDO  DAR O  CASTROÍ  

N EZ, las probanzas singularizadas con los  numerales 7,  10 y 12 delÚÑ  

razonamiento  tercero,  permiten  precisar  que  el  veh culo  siniestradoí  

pertenece  al  actor  de  marras,  en  m rito  del  padr n  acompa ado;  queé ó ñ  

seguidamente y de acuerdo, a las fotos acompa adas, se aprecia un veh culoñ í  

sin placa patente visible, el cual sufri  da os y; finalmente la copia de unaó ñ  
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p gina web, solo da cuenta  de los  eventuales  valores  de autom viles  deá ó  

similares caracter sticas al accidentado. í

VIG SIMOÉ :  Que,  siendo  el  da o  emergente  un  perjuicio  de  tipoñ  

material, consistente en la p rdida efectiva de un bien econ mico que seé ó  

encontraba en el patrimonio de la v ctima, cabe advertir que ninguna de lasí  

probanzas rendidas en autos permite dilucidar el valor que el demandante 

don  SEGUNDO  DAR O  CASTRO  N EZÍ ÚÑ  ha  disminuido  de  su 

patrimonio a consecuencia del accidente materia de marras, motivos por los 

cuales,  la  demanda,  en  aquello  referido  a  la  indemnizaci n  del  da oó ñ  

emergente, ser  desestimada como se dir  en lo resolutivo.á á

VIG SIMO  PRIMEROÉ :  Que,  en  lo  que  respecta  al  da o  moral,ñ  

siendo este un perjuicio que se causa por la vulneraci n a los sentimientosó  

ntimos de una persona, como tambi n el  que surge producto del  dolorí é  

f sico o ps quico infligido antijur dicamente a la v ctima, ste aparece deí í í í é  

modo manifiesto en los actores, SEGUNDO DAR O CASTRO N EZ yÍ ÚÑ  

VALERIA ANDREA URZ A HERRERAS quienes, seg n se obtiene delÚ ú  

valor reconocido a la prueba ya analizada en los considerandos precedentes, 

experimentaron una colisi n entre  el veh culos que conduc an y un caballoó í í  

que se encontraba en la v a.í

VIG SIMO  SEGUNDO:  É Que,  a  mayor  abundamiento,  la  prueba 

documental signada con el numerales 2, 3, 4 y 5 del considerando tercero, 

consistente en dos licencias m dicas, extendidas a nombre de VALERIAé  

ANDREA URZ A HERRERAS, la  primera por un plazo de tres  d asÚ í  

desde el 12 de noviembre de 2018, y la segunda, por un periodo de veinte 

d as, desde el 12 de febrero de 2019, respectivamente, las que, adem s, soní á  

consistentes  con  la  fecha  del  accidente;  seguidamente  el  Certificado  de 

atenci n psicol gica, extendido por la profesional Paula Robert  Vergara,ó ó  

que relata las circunstancias del accidente materia de marras, observando 

labilidad emocional e hipersensibilidad a las situaciones de programaci n deó  

viajes en auto, indica que dentro de los s ntomas la paciente se manifiestaí  

cansada, con alteraci n del sue o y leve anhedonia. Sugiere el inicio de unó ñ  

tratamiento  psicol gico  por  estr s  postraum tico  y;  finalmente  la  recetaó é á  

m dica, de fecha 12 de febrero de 2019, extendida por el mismo m dicoé é  

que ordeno la segunda licencia m dica.  é
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VIG SIMO  TERCEROÉ :  Que,  las  probanzas  referidas  en  el 

considerando  precedente,  conducen  a  formar  la  convicci n  de  estó é 

sentenciador sobre la efectiva producci n de una afectaci n en la esfera deó ó  

la  integridad  s quica  de  VALERIA  ANDREA  URZ A  HERRERAS,í Ú  

presumiendo  con  gravedad  y  precisi n,  una  aflicci n  emocional  que  esó ó  

consecuencial al accidente de tr nsito por ella padecido a consecuencia de laá  

omisi n  por  parte  de  la  demandada  de  mantener  una  autopistaó  

concesionada  libre  de  animales  en  la  v a,  la  que  ha  provocado  unaí  

alteraci n ps quica, lo que supone necesariamente la afectaci n del derechoó í ó  

a la integridad s quica que asegura el art culo 19 N  1 de la Constituci ní í º ó  

Pol tica de la  Rep blica,  el  que por cierto, se representa como un biení ú  

jur dico  de  naturaleza  extrapatrimonial  que,  en  caso  de  ser  afectado,í  

demanda una compensaci n por aquellos que deben responder del da o.ó ñ

VIG SIMO CUARTOÉ :  Que, la prueba documental signada con el 

numeral 6 del motivo tercero consistente en el Informe Sicol gico extendidoó  

por do a ñ Ana Mar a Calder n Mercadoí ó , profesional de dicha especialidad, 

diagnostica  que  don SEGUNDO  DAR O  CASTRO  N EZÍ ÚÑ ,  a 

consecuencia  del  accidente  materia  de  marras, padece  una  perturbaci nó  

emocional,  que  se  desprende  de  una  situaci n  traum tica  que  haó á  

experimentado y que se confronta con sus ideas y afectos por los animales. 

Infiere que debido a lo anterior, desarroll  sintomatolog a correspondiente aó í  

Estr s  Postraum tico  del  tipo  Agudo  que  emerge  en  personas  que  hané á  

vivido  un  episodio  dram tico.  Recomienda  psicoterapia  y  t cnicas  deá é  

relajaci n.    ó

VIG SIMO  QUINTOÉ :  Que,  citada  a  declarar  como  testigo  la 

psic loga Ana Mar a Calder n Mercado, al tenor de lo ya consignado en eló í ó  

motivo cuarto,  y que es  plenamente concordante con lo rese ado en lañ  

consideraci n precedente.ó

VIG SIMO SEXTOÉ : Que, asimismo, en cuanto a los da os ps quicosñ í  

producidos en la persona de don SEGUNDO DAR O CASTRO N EZ,Í ÚÑ  

a consecuencia del accidente padecido el d a 10 de noviembre de 2018, lasí  

declaraciones testimoniales  de don Robinson Miguel Sep lveda Salinas  yú  

lvaro Ferm n Okingttons Canales -que se han consignado sucintamente enÁ í  
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la consideraci n cuarta- resultan plenamente contestes con lo expuesto enó  

las dos consideraciones precedentes.

VIG SIMO  S PTIMOÉ É : Que,  las  probanzas  referidas  en  los  tres 

ltimos considerandos, conducen a formar la convicci n sobre la efectivaú ó  

producci n de una afectaci n en la esfera de la integridad s quica de donó ó í  

SEGUNDO DAR O CASTRO N EZÍ ÚÑ ,  presumiendo  con  gravedad  y 

precisi n,  una  aflicci n  emocional  que  es  consecuencial  al  accidente  deó ó  

tr nsito  por  l  padecido  a  consecuencia  de  la  omisi n  por  parte  de  laá é ó  

demandada de mantener una autopista concesionada libre de animales en la 

v a,  í la  que  ha  provocado  una  alteraci n  ps quica,  lo  que  suponeó í  

necesariamente la afectaci n del derecho a la integridad s quica que aseguraó í  

el art culo 19 N  1 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, el que porí º ó í ú  

cierto, se representa como un bien jur dico de naturaleza extrapatrimonialí  

que, en caso de ser afectado, demanda una compensaci n por aquellos queó  

deben responder del da o.ñ

VIG SIMO  OCTAVOÉ : Que,  acreditada  la  vulneraci n  de  bienesó  

jur dicos de naturaleza inmaterial de que es titular la persona del actor doní  

SEGUNDO DAR O CASTRO N EZ y VALERIA ANDREA URZ AÍ ÚÑ Ú  

HERRERAS,  no  puede  sino  presumirse  la  experiencia  del  da o  moralñ  

asociado a sta, el que procede estimar digno de una compensaci n, coné ó  

arreglo a lo previsto en el ya citado art culo 19 N  1 de la Constituci ní º ó  

Pol tica de la Rep blica y 1489 del C digo Civil, el que, para el presenteí ú ó  

asunto,  est  sentenciador  aval a  prudencialmente  en  la  indemnizaci né ú ó  

meramente satisfactiva de $30.000.000, para cada uno de los demandantes. 

VIG SIMO  NOVENO:  É Que,  por  todo  lo  relacionado,  habr  deá  

acogerse parcialmente, como se dir  en lo resolutivo, la demanda deducidaá  

con fecha 4 de marzo de 2019, s lo en los t rminos desarrollados en losó é  

considerandos precedentes. 

TRIG SIMO: É Que, el resto de la prueba rendida y que no se hubiere 

ponderado, no resulta apta para desvirtuar, modificar y/o complementar lo 

ya analizado, y lo que se dir  en lo resolutivoá

POR ESTAS CONSIDERACIONES, citas legales, y visto, adem s, loá  

dispuesto en los  art culos  23,  24,  35 y dem s pertinentes  de la  Ley  deí á  

Concesiones de Obras P blicas; art culos 62 y 63 del Reglamento de la Leyú í  
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de Concesiones de Obras P blicas; art culo 174 de la Ley 18.290; art culosú í í  

44, 1.437, 1.698 y siguientes,  2.314 y siguientes, todos del C digo Civil;ó  

art culos 144, 160, 169, 170, 254 y siguientes, 341 y siguientes, del C digoí ó  

de Procedimiento Civil; SE DECLARA:

 I.-  Que,  se  acoge  parcialmente  la  demanda  de  indemnizaci n  deó  

perjuicios  entablada con fecha 4 de marzo de 2019,  y se condena a la 

demandada RUTA DEL BOSQUE SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A. 

, a pagar las siguientes indemnizaciones:

 a) La suma de $30.000.000 (treinta millones de pesos) a favor de don 

SEGUNDO DAR O CASTRO N EZÍ ÚÑ , por concepto de da o moral, lañ  

que  deber  ser  pagada  con  sus  reajustes  legales  e  intereses  corrientesá  

devengados  a  contar  de  la  notificaci n  de  esta  sentencia  definitiva  a  laó  

demandada;

 b) La suma de $30.000.000 (treinta millones de pesos) a favor de do añ  

VALERIA ANDREA URZ A HERRERASÚ , por concepto de da o moral,ñ  

la  que deber  ser pagada con sus  reajustes  legales  e intereses  corrientesá  

devengados  a  contar  de  la  notificaci n  de  esta  sentencia  definitiva  a  laó  

demandada;

II.- Que se exime del pago de las costas al demandado

REGISTRESE Y NOTIFIQUESE

ROL C-8144-2019.

DICTADA  POR  MANUEL  FIGUEROA  SALAS,  JUEZ 

TITULAR.

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  diecis is de Noviembre de dos mil veinte é
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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